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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

URUAPAN, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA  COMISIÓN  DE AGUA POTABLE ,
ALCANT ARILLADO  Y SANEAMIENT O, CORRESPONDIENTE

AL  EJERCICIO  FISCAL  2023

ACTA DE SESIÓN DE AYUNTAMIENT O 46/2022/SO

En la ciudad de Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, siendo las 11:42 (once
horas con cuarenta y dos minutos) del día 27 de diciembre de 2022 (dos mil veintidós),
se encuentran reunidos en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal, CC. Mtro.
Ignacio Benjamín Campos EQUIHUA, Presidente Municipal; C. Magdalena Azeneth
Ramírez Espinosa, Síndica Municipal; los CC. Regidores del H. Ayuntamiento: Carlos
Silva Cortés, Martha Fabiola Contreras Negrete, Yuliana Gómez Cortés, Abraham
Monserrato Prieto Razo, Danae Amparo Silva Ledesma, José Luis Rangel Rangel, Antonio
Berber Martínez, Diana Marisol Lagunas Vázquez, Fernando Alberto Guizar Vega, Perla
del Río Ambríz, Antonio Chuela Murguía y la C. Alelí Sesángari Chávez Aniceto, Secretaria
del Ayuntamiento; con el objeto de llevar a cabo Sesión Ordinaría del H. Ayuntamiento,
los cuales fueron convocados de conformidad a lo estipulado en los artículos 35 fracción
I, 36, 37, 38, 39 y 72 fracción II de la Ley Orgánica Municipal, a fin de desahogar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- …
3.- ...
4.- …
5.- …
6.- Solicitud de autorización para la publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán, el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2023, de la Comisión
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan.
7.- …
8.- ...
9.- ....
10.- ...
11- ...
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........................................................................................................................................................................................................................
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Sexto Punto.- La Secretaria del Ayuntamiento dio lectura al punto del orden del día, relacionado con la solicitud de autorización para la
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2023, de la Comisión de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan. El Presidente Municipal Mtro. Ignacio Benjamín Campos Equihua.- Se estuvo
trabajando con la CAPASU para la presentación de este Programa Operativo Anual, se tuvieron reuniones también por parte del director
con los regidores, se estuvieron haciendo algunas observaciones y al parecer también se trabajó de manera correcta. La Regidora Lic. Martha
Fabiola Contreras Negrete.- Hacer un reconocimiento al equipo de CAPASU, por supuesto al Director de CAPASU, porque creo que si
bien es su labor y su trabajo el tener estas mesas de trabajo, esas reuniones para hacer un presupuesto que vaya acorde a las necesidades
de la ciudadanía, si hacer mención de que fue el único Director que tuvo a bien reunirse con este Cabildo para exponer su presupuesto,
hacernos saber las necesidades que tiene la CAPASU, los servicios que requiere, cada uno de los apartados de las partidas fueron
justificadas tanto por el Director como por el personal, tuvimos varias reuniones, había algunos montos que no coincidían o que no veíamos
como Cabildo prudentes y se subsano toda la información, se hicieron los ajustes que como Cabildo solicitamos y creo que es un, me atrevo
a decir que es un presupuesto que viene bien organizado, que viene bien pensado y que estamos seguros que las metas que proyectaron en
recaudación serán cubiertas al 100% y hasta un poco más y seguros de que el resultado de este presupuesto, de la proyección que se tiene
y sumado con la voluntad de la ciudadanía en pagar sus impuestos, nos va a traer como resultado mejores servicios de la CAPASU, así que
sí reconocer y sí mencionar así tal cual es, que fue el único Director de toda la administración que cito a este Cabildo para analizar su
presupuesto, de agradecerse y reconocerse, es lo que se espera, lo que se tiene que hacer, pero cuando nadie lo realiza y  una persona sí, se
tiene que mencionar. Al pasar a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, la solicitud de autorización para la publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán, del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2023, de la Comisión de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan, fue aprobada por unanimidad, bajo el Acuerdo Número 87/2022/46SO.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:35 (doce horas con treinta y cinco minutos) del día de su fecha, se da por terminada
la presente Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento, firmando para su debida constancia los que en la misma intervinieron. Doy fe. Mtra.
Alelí Sesángari Chávez Aniceto, Secretaria del Ayuntamiento.

Ignacio Benjamín Campos Equihua, Presidente Municipal; Magdalena Azeneth Ramírez Espinosa, Síndica Municipal; Regidores: Carlos
Silva Cortés, Martha Fabiola Contreras Negrete, Héctor Hugo Madrigal Pérez, Yuliana Gómez Cortés, Abraham Monserrato Prieto Razo,
Danae Amparo Silva Ledesma, José Luis Rangel Rangel, Antonio Berber Martínez, Diana Marisol Lagunas Vázquez, Fernando Alberto
Guizar Vega, Perla del Río Ambríz, Antonio Chuela Murguía. (Firmados).
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